RES. 1076/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001713, Ent. N° 1377/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Compra Directa por excepción Nº 359363/1 para las obras de recuperación de la playa de Santa Catalina;
RESULTANDO: 1) que la División de Estudios y Proyectos de Saneamiento, informó que la playa de Santa Catalina, que es utilizada para baños y recreación, se encuentra inhabilitada por la contaminación, por lo tanto, es necesario efectuar obras como un pozo de bombeo, una línea de impulsión, un colector de pluviales, un colector interceptor de saneamiento y dos colectores de saneamiento que captan el agua  en el predio de la Armada y en la escuela Nº 309;
2) que se solicitó cotización a la empresa CIEMSA, la que oferto por las obras, un monto total de $ 75:979.262, incluido IVA, Leyes Sociales e imprevistos;

3) que se señaló que el precio ofertado es de mercado y conveniente para la Administración;
4) que  el Intendente, por Resolución N° 1185/2018 01/03/2019, adjudicó, ad referendum de la intervención de este Tribunal, invocando la causal de excepción establecida en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F a la firma CIEMSA la Compra Directa por excepción Nº 359363/1, por la suma total de $ 75:979.301,47, impuestos incluidos;
5) que se efectuaron imputaciones del gasto con cargo al derivado 383000, actividad 508002701, careciendo el rubro de disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la Licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;
2) que además el Artículo 157 del T.O.C.A.F., dispone que cuando se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso informar sobre la imposibilidad de previsión en tiempo;
3) que no se ha fundamentado la causal invocada, no encuadrando la contratación directa dispuesta  en ninguna de las hipótesis previstas en el Artículo 33 Numeral  9 del TOCAF. En el caso específico de la  urgencia a la cual se hace alguna  referencia en las actuaciones,  no así en la resolución de adjudicación, no surge acreditada la nota de imprevisibilidad, condición  ésta que requiere la norma para que se configure esta hipótesis;
4) que se ha dispuesto un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal, en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto por el  Artículo 15 del TOCAF;                         
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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